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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, once de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1735 

Radicado: 760013110012-2020-00286-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Solicitante: ADRIANA AMALFI PUERTA CASTILLO 

Causante: HENRY CARACAS VIAFARA 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE PREVIO A RECONOCER INTERESADA 

 

Previo a pronunciarse el despacho respecto de la solicitud de reconocimiento como 

interesada a la señora MARIA EUGENIA VALENCIA IBARGUEN, en calidad de 

excónyuge del causante dentro del presente proceso, se REQUIERE a fin de que 

aporte el documento que acredite la disolución del matrimonio y la sociedad 

conyugal del matrimonio celebrado entre el señor HENRY CARACAS VIAFARA y la 

señora MARIA EUGENIA VALENCIA IBARGUEN contraído en Estados Unidos y 

registrado en el Consulado de Colombia.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(6) 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



RADICADO 2020-0305 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122- celular: 3227374131 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

Código de verificación: 

02a20ad2978607aa5076bfe2f3574033fc23df9e3704a35965b41686252b

a2e4 

Documento generado en 11/08/2021 08:04:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


